
 

 

REGLAMENTO DE REQUISITOS Y CONDICIONES DEL  

PLAN PILOTO “kölbi 5G”  
 

 

DEL ORGANIZADOR Y VIGENCIA  

Articulo 1:  La organización, la responsabilidad y los derechos relacionados con el 

plan piloto  “kölbi 5G”, en adelante denominado “ Plan Piloto  5G ” es propiedad 

exclusiva del Instituto Costarricense de Electricidad, cédula jurídica 4 - 000 -

042139, en adelante “ICE”.  

Articulo 2:  El presente reglamento de requisitos y condiciones d el plan piloto , en 

adelante denominado “reglamento”, establece las reglas y requisitos establecidos 

para participar de l plan piloto . 

Articulo 3:  Para efectos de probar la tecnología 5G , todos los clientes, actuales o 

nuevos del ICE que tengan un plan móvil postpago de la familia K plus, podrán 

disfrutar del beneficio del plan piloto  por tiempo limitado,  que corresponde  al 

periodo del 22  de agosto  del 2025 al 22  de febrero  del 2026 , siendo esta última, la 

fecha de finalización del Plan Piloto para todos los clientes  que participen del 

mismo . 

Articulo 4:  Para efectos del presente Reglamento, los clientes aceptan y 

entienden, que los beneficios de l Plan Piloto  serán otorgados , únicamente, a los 

“titulares de los servicios” a través de los cuales se participa de esta mecánica y 

que por ende su nombre y número de identificación se encuentran registrados y 

asociados a dichos servicios en los sistemas corporativos del ICE.   

 

DE LA PARTICIPACIÓN DE L PLAN PILOTO  

Articulo 5:  Los requisitos de participación del plan piloto  son:  

5.1. Participan todas  las  personas físicas mayores de edad , con cédula de 

identidad vigente o DIMEX , así como las personas jurídicas, que  cumplan los 

siguientes requisito s durante la vigencia del plan piloto:  

5.1.1.  Disponer de un servicio kölbi Postpago activo, de la familia k plus . 



 

5.1.2.  Contar con u n celular técnicamente habilitado para conectarse a 5G , 

mismos que se detallan  en el presente reglamento.  

5.1.3.  Estar dentro de las zonas de cobertura 5G  habilitadas para el plan 

piloto  y que se describen en el artículo 16  de este  reglamento.  

5.1.4.  Estar  al día en el pago de todos los servicios de telecomunicaciones 

registrado s  a su nombre con el ICE . 

5.1.5.  Suscribir el comprobante de Aceptación que se adjunta como anexo 

a este reglamento.  

5.2. No podrán seguir participando en el Plan Piloto 5G, l os clientes de l ICE que 

adquieran la condición de moroso  en el pago de cualquier servicio que 

brinde el ICE, sea de telecomunicaciones o de electricidad , realicen la 

portabilidad numérica  y  pasen a ser clientes de otros operadores,  que 

realicen un retiro de su servicio o hagan un cambio de modalidad a un 

servicio prepago,  del servicio al cual se asoció la SIM/ eSIM  5G. Estos clientes 

serán eliminados de la base de datos del Plan Piloto .  

 

DE LA MECÁNICA DE L PLAN PILOTO  

Articulo 6:  Los clientes (nuevos y actuales) que  cumplan con los requisitos de 

participación  descrito s en el presente reglamento  durante la vigencia del plan 

piloto , del 22 de agosto  del 2025 al 22  de febrero del 2026, podrán acceder a la 

red kölbi 5G  para que puedan experimentar los beneficios de 5G , sin costo 

adicional . 

 

DEL BENEFICIO DEL PLAN PILOTO  

Articulo 7:  Los clientes que participen del plan piloto  podrán navegar en Internet 

a altas velocidades  de hasta 1Gbps , en  las zonas de cobertura 5G  habilitadas para 

el plan piloto  y con  las condiciones propias de un plan de prueba de tecnología, 

por lo tanto el ICE no puede garantizar los umbrales de calidad establecidos por la 

regulación para el servicio de prueba 5G que es objeto del Plan Piloto . 

 

 



 

DE LAS CONDICIONES DE LA MECÁNICA DEL PLAN PILOTO  

Articulo 8:  El plan piloto es sin costo adicional para el cliente.  

Articulo 9:  La participación en el plan piloto 5G está delimitado a un grupo de 

clientes que cumplen los requisitos de participación  descritos en el artículo 5 .  

Articulo 10:  A l os clientes  que acepten participar del Plan Piloto, se les entregará 

un SIM o habilitará un eSIM adicional para acceder a 5G.  

Articulo 11:  El beneficio de participar en el plan piloto no es transferible a otro 

servicio, ni a otro cliente.   

Articulo 12:  Para mantenerse participando en el  plan piloto 5G durante el periodo 

de su vigencia, el cliente deberá mantener el servicio kölbi  del ICE , activo  y al día 

en sus pagos . Si durante el desarrollo del plan piloto el cliente se  retir a o suspen de  

el servicio , no podrá seguir disfrutando del  beneficio del plan piloto . 

Articulo 13:  Participar del plan piloto no modifica las condiciones originales del 

contrato del plan  móvil  postpago  que tenga suscrito el cliente.  El consumo que 

realice el cliente en la red 5G durante el desarro llo del Plan Piloto no afecta la 

capacidad de GB contratada, es decir, no disminuye el cupo del plan.  

Articulo 14:  Una vez finalizada la vigencia del plan piloto , el ICE  procederá a 

desactivar el SIM/eSIM adicional que se entregó al cliente para acceder a l plan 

piloto  5G . 

 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL PLAN PILOTO  

Articulo 15:  Los clientes que participen del Plan Piloto 5G deberán realizar la 

siguiente gestión:  

15.1.  Deberá n introducir la tarjeta SIM  o configurar la eSIM suministrada por 

kölbi para navegar en 5G en su celular.  En este caso debe mantener 

ambas tarjetas, la que actualmente utiliza para acceder a 4G/3G y la 

que le permitirá el acceso a 5G.  

15.2.  El cliente deberá configurar lo correspondiente en su celular  para  que 

la tarjeta SIM/eSIM  que el ICE le entrega para participar en el Plan Piloto 

5G , opere como la tarjeta principal para datos (internet móvil). 



 

Adicionalmente , el cliente  deberá realizar la configuración del APN  

asociado a la red 5G  (según aplique ). 

15.3.  Cuando  el cliente está conectado a la red 5G, aparecerá en la pantalla 

del celular el ícono de 5G y aparecerá el nombre de la red como : kolbi 

ICE  RACSA.  

15.4.  Durante el periodo del Plan Piloto, cuando el cliente esté dentro de la 

zona de cobertura 5G  del Plan Piloto , el celular se conectará a esta red 

y le permitirá navegar a altas velocidades.  

15.5.  Si el cliente se encuentra fuera de las zonas de cobertura 5G, el cliente 

podrá continuar haciendo uso del servicio de Internet Móvil, en este 

caso en las otras redes de kölbi disponibles  (3G/4G), sin experimentar 

ninguna afectación de esos servicios.  

15.6.  La selección entre la red  5G y  otras  redes 4G/3G , la hará de forma 

automática el dispositivo terminal del cliente (smartphone) . El  tiempo 

de conexión entre redes estará sujeto a las características y  

configuración del terminal , por lo que podrá variar  según el modelo del 

celular del cliente,  incluso podría present arse  una interrupción en alguno 

de los casos . 

15.7.  Los servicios de voz y mensajería no tendrán ninguna afectación y se 

continuarán cursando sobre las redes actuales  (4G/3G)  que kölbi tiene 

comercialmente activas.  

 

DE LAS ZONAS DE COBERTURA  

Articulo 16:  Las localidades en las cuáles  los clientes podrán acceder a la red kölbi 

5G durante el desarrollo del plan piloto son las siguientes:  

 

 

 

 

 



 

Tabla 1. Zonas de Cobertura 5G para el Plan Piloto  kölbi 5G . 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

Articulo 17:  Dentro de las localidades 5G para el desarrollo del Plan Piloto se 

excluyen  las zonas que se encuentren en centro penitenciarios y sus perímetros, 

de conformidad con la ley.  

 

DE L O S EQUIPOS TERMINALES  

Articulo 18:  Uno de los requisitos para participar del plan piloto es que el cliente 

disponga de un celular que le permita el acceso a la red 5G  y que haya pasado las 

pruebas internas de funcionamiento.  A continuación , se detalla la lista de celulare s 

que cumplen las condiciones indicadas : 

Tabla 2. Celulares habilitados  para el Plan Piloto  kölbi 5G . 

Marca   Modelo  

 

 

 

 

 

 

 

Honor  

Magic7  Lite  

Magic6  Pro  

Magic7  Pro  

Magic  V3  

Honor  200  

Honor  200  Pro  

Honor  400  Lite  

Honor  400  

Honor  400  Pro  

Honor  X7d  5G  

Motorola  Edge  60  Fusion   

Edge  60  Pro  

Xiaomi  Redmi  Note  14  

 



 

 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y RESTRICCIONES  

Articulo 19:  De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1 del presente 

Reglamento, el ICE es el único organizador del plan piloto 5G .  

Articulo 20:  Por tratarse de un Plan Piloto, sin costo para el cliente y que tiene 

como fin el probar la tecnología móvil 5G, el ICE no se hace responsable por daños 

y perjuicios ocasionados al cliente por problemas de calidad que experimente el 

servicio de 5G, objeto del Plan Piloto.  

Articulo 21:  Todos aquellos clientes físicos y jurídicos que deseen participar de l 

plan piloto  entienden y aceptan que con el sólo hecho de ejecutar cualquiera de 

las mecánicas descritas en este Reglamento, los obliga a someterse en todos sus 

extremos  al plan . Asimismo, es obligación de cada participante leer e informarse 

acerca del contenido de este.  

Articulo 22:  Durante la vigencia del plan piloto 5G, e l ICE podrá introducir todas 

las medidas de seguridad que considere convenientes para el buen desarrollo del 

mismo , pudiendo suspender  el plan piloto 5G  de  forma inmediata sin asumir 

responsabilidad alguna, si se llegar an a detectar fraudes o cualquier otra 

irregularidad que suceda con los servicios de telecomunicaciones asociados a 

este plan , o si se presentare una circunstancia de fuerza mayor, caso fortuito o 

hecho de un tercero que afecte gravemente los intereses del ICE.  

Articulo 23:  El plan piloto está sujet o a las condiciones y limitaciones que se 

indican en el art ículo 5 del presente Reglamento, incluyendo las siguientes:   

23.1  Cualquier situación no prevista en el presente Reglamento, será resuelta 

por el ICE, en estricto apego a la legislación costarricense.  

 

23.2  Los clientes deberán mantener actualizada en todo momento la 

información personal suministrada en sus respectivos contratos de 

servicios o anexos suscritos con el ICE, así como el nombre o razón 

social, dirección exacta, número telefónico de referencia, co rreo 

electrónico y cualquier otra información que sea necesaria para su 

localización. Siendo así que los clientes y usuarios de este plan piloto  

aceptan como fidedignos y válidos para todos los efectos, los datos 

registrados en los sistemas corporativos y bases informáticas del ICE , 

en caso de que alguna de la información anterior cambie, el cliente será 

responsable de comunicárselo al ICE.  



 

 

23.3  Si se demuestra que una persona disfruta de l plan piloto por medio de 

engaño o fraude, el ICE podrá proceder de manera inmediata a realizar 

la desconexión del SIM/eSIM  5G  del plan piloto  asociado a  esa persona , 

sin responsabilidad.  

 

Articulo 24:  Para más información, así como, para la atención de las consultas 

respectivas, los clientes pueden comunicarse al 1193 o pueden acceder al sitio 

web www.kolbi.cr .   

Articulo 25:  La responsabilidad del ICE se limita únicamente a hacer efectivo  el 

beneficio de poder navegar en internet a una velocidad de hasta 1G bps , en los 

términos indicados en el presente Reglamento, quedando exonerado de toda 

responsabilidad, culpa, reclamo, demanda y acción ante cualquier instancia 

administrativa y/o judicial por los efectos que directa o indirectamente podrían 

derivarse de est e Plan Piloto , ante el uso, aceptación y disfrute del mismo.  

Articulo 26:  El presente Reglamento rige a partir de su publicación en el sitio web 

www.kolbi.cr . 

 

Derechos reservados 202 6. Prohibida su reproducción por cualquier medio. Gerencia de Telecomunicaciones, 

Dirección de Desarrollo Comercial. La mecánica y derechos contenidos en el presente Reglamento se encuentran 

amparados por la legislación nacional e internacional en materia d e propiedad intelectual.  
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Anexo 1.  Comprobante de aceptación que firma el cliente para participar del Plan 

Piloto 5G  

 


